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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y LA OFICINA DE NORMALIZACION

PREVISIONAL.ONP

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional que
celebran de una parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con
Registro unico de Contribuyente N' 20131257750, con domicilio legal en el Jirón
Domingo Cueto N' 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima,
debidamente representado por su Gerente General, ALFREDO ROBERTO BARREDO
MOYANO, identificado con DNI 07201953, designado mediante Resolución de
Presidencia Ejecutiva N' 193-PE-ESSALUD-2018 y facultado para la suscripción del
presente Convenio a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-
ESSALUD-2O17;y, de la otra parte, la OFICINA DE NORMAL¡ZACION PREVISIONAL,
con Registro tJnico de Contribuyente N" 20254165035, con domicilio en el Jirón Bolivia
N" 109, Lima Cercado, provincia y departamento de Lima, debidamente representado
por su Gerente General, CARLOS MIGUEL PUGA POMAREDA, identificado con DNI
No 06645515, designado mediante Resolución Jefatural N' 1 12-201 1-JEFATURA/ONP
y facultado a suscribir convenios mediante la Resolución Jefatural N" 008-2016-
JEFATURA/ONP, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: PARTES INTERVINIENTES

1.1. ESSALUD es un entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad
social, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al Sector
Trabajo y Promoción del Empleo, con autonomía técnica, administrativa y
contable, que tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de salud,
económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo
de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos.

1.2. LA ONP es un Organismo Técnico Especializado del Sector Economía y
Finanzas, con personería de derecho público interno, con recursos y patrimonio
propios, con autonomía funcional, administrativa, técnica, económica y financiera,
constituyendo un pliego presupuestal, que tiene a su cargo la administración del
Sistema Nacional de Pensiones a que se refiere el Decreto Ley N" 19990, así
como el Régimen de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,
Decreto Ley N' 18846 y de otros regímenes previsionales a cargo del Estado, que
le sean encargados por Ley.

Para efectos del presente Convenio y para el caso de mencionar conjuntamente a
ESSALUD y LA ONP, se les denominará LAS PARTES.

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

2.1. Ley N'26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, y sus
modificatorias y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 009-97-SA y
sus modificatorias.

2.2. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N' 002-99-TR y sus modificatorias.

2.3. Ley N" 28532, Ley que establece la reestructuración integral de la Oficina de
Normalización Previsional (ONP), y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo No 1 18-2006-EF.
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2.4. Texto Único Ordenado de la Ley No 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal
en Salud, aprobado por Decreto Supremo No 020-2014-SA, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 008-2010-SA y sus modificatorias.

2.5. Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

2.6. Decreto Supremo N" 003-98-SA, Aprueban Normas Técnicas del Seguro
Complementario de Trabajo de Riesgo.

2.7. Decreto Supremo No 020-2006-TR, que aprueba normas reglamentarias de la Ley
No 28791, que establece modificaciones a la Ley No 26790, Ley de Modernización
de la Seguridad Social en Salud.

2.8. Decreto Supremo No 025-2007-TR, que establece Disposiciones relacionadas con
la Seguridad Social en Salud y Seguro Socialde Salud.

2.9. Decreto Supremo N' 006-2017 -JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de
la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.10. Resolución Ministerial N' 174-2013-EFl10, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Oficina de Normalización Previsional - ONP; y su
modificatoria.

2.11. Resolución de Presidencia Ejecutiva No 767-PE-ESSALUD-2015, que aprueba el
Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Social de Salud - ESSALUD, y sus modificatorias.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco general para la colaboración
interinstitucional entre LA ONP y ESSALUD, que permita en elcontexto de sus roles y
funciones, apoyar el desarrollo de acciones orientadas al cumplimiento de sus
respectivos fines, estableciendo mecanismos de colaboración para la difusión del
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR.

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES

Por el presente Convenio LA ONP, en el ámbito de sus competencias y conforme a la
normativa legalvigente, se compromete a:

Dotar a ESSALUD de material publicitario (videos, trÍpticos, volantes, afiches,
banners y otros medios publicitarios) del SCTR Pensión, para difusión en los medios
y plataformas de los cuales dispone, previa coordinación entre ambas partes.

Difundir la información del SCTR Salud que oferta ESSALUD, a través de los
distintos medios comunicacionales de los que dispone LA ONP.

Por el presente Convenio ESSALUD, en el ámbito de sus competencias y conforme a
la normativa legal vigente, se compromete a:

a) Dotar a LA ONP de materiales comunicacionales del SCTR Salud, para la difusión
en los medios y plataformas de las cuales dispone, previa coordinación entre ambas
partes.

b) Difundir la información del SCTR Pensión que oferta LA ONP, a través de los
distintos medios comunicacionales de los que dispone ESSALUD.

GLÁUSULA QUINTA: DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO

PARTES acuerdan desarrollar un Plan de Trabajo, el cual será suscrito por los
cbordinadores designados en el presente Convenio. Elcitado Plan definirá los alcances,
plazos y condiciones particulares, acordes a las actividades a desarrollar, y se elaborará
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en el último trimestre de cada año respecto del año siguiente. Para el año 2018, se
elaborará a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio.

El Plan de Trabajo podrá ser modificado por acuerdo expreso de los Coordinadores,
debidamente sustentado.

ctÁusute sextr: DE LA cooRDINAcróH rrureRrNSTtructoNAL.

Para efectos de las coordinaciones y evaluación del cumplimiento de los compromisos
asumidos en el presente Convenio, LAS PARTES designan como sus coordinadores a
las siguientes personas:

PoT ESSALUD:

Por LA ONP:

El Subgerente de Seguros Complementarios - Gerencia de
Gestión de Seguros de la Gerencia Central de Seguros y
Prestaciones Económicas.

El Director de la Dirección de Producción.

Cada una de LAS PARTES, en un plazo que no excederá de diez (10) días hábiles de
suscrito el presente Convenio, comunicará por escrito a la otra parte el nombre de su
representante. Este plazo también se aplica para la comunicación por escrito del cambio
de representantes, luego de formalizado el mismo.

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LAS MoDIFICAGIONES

LAS PARTES podrán, por mutuo acuerdo, modificar el contenido del presente
Convenio. A tal efecto, cualquiera de ellas pondrá en conocimiento de la otra, por escrito,
tal intención. Las comunicaciones que se cursen para tal efecto serán canalizadas a
través de los coordinadores designados en la Cláusula Sexta.

Cualquier modificación, restricción o ampliación que las partes estimen conveniente
efectuar en el presente documento se hará mediante Adenda, la misma que pasará a
formar parte del Convenio y entrará en vigencia desde su suscripción, salvo pacto en

: VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio de Colaboración lnterinstitucional, entrará en vigencia a partir de
la fecha de su suscripción y tendrá una duración de tres (03) años, pudiendo ser
prorrogado por LAS PARTES a través de la suscripción de la adenda respectiva, para

efecto se cursará comunicación escrita con una anticipación de sesenta (60) días
antes de su vencimiento.

CLÁUSULA NOVENA: FTNANCIAMIENTO

LAS PARTES convienen en precisar que, tratándose de un Convenio de Colaboración
lnterinstitucional, los compromisos que asumen y asumirán en ejecución del presente
Convenio y las Adendas que pudieran generarse, no suponen transferencias de
recursos económicos, ni pago de contraprestación alguna entre ellas, sino la
colaboración que coadyuve alcumplimiento de sus objetivos.

En tal sentido, LAS PARTES dejan expresa constancia que Ia celebración del presente
Convenio no genera obligaciones patrimoniales y/o dinerarias a favor de ninguna de
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cuÁusut-R oÉcr¡vrr: DE LA LrBRE Roneslóu y sepaRaclór,r
LAS PARTES dejan constancia que el presente Convenio, en el marco de Io dispuesto
por elartículo 86" numeral 86.3 delTexto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 006-2017-
JUS, es de libre adhesión y separación.

El Convenio podrá declararse concluido,
escrita, remitida a la otra parte con una
calendario.

previa notificación mediante comunicación
anticipación no menor de diez (10) días

cLÁUSULA DÉCIMo PRIMERA: SUSPENSIÓT.¡ y neSOLUCIÓN DEL coNVENIO

11.1. DE LA SUSPENSIÓN

El presente convenio podrá suspenderse cuando, por caso fortuito o fueza
mayor, cualquiera de LAS PARTES quede imposibilitada temporalmente de
continuar con sus obligaciones. La parte imposibilitada de cumplir con sus
obligaciones comunicará por escrito a la otra parte la suspensión, exponiendo
las razones de esta.

11,2. DE LA RESOLUCIÓN

Sin perjuicio del plazo de vigencia establecido en la Cláusula Octava, el presente
convenio podrá ser resuelto, bastando para ello comunicarlo por escrito, con una
anticipación no menor de treinta (30) días calendario, por las siguientes causas:

- Por incumplimiento de alguna de las obligaciones o compromisos del
Convenio por alguna de las partes.

- Por caso fortuito o fueza mayor que no permita que una de las partes
continúe cumpliendo con cualquiera de las obligaciones contraídas. En este
caso la parte que incumple queda exenta de cualquier responsabilidad.

La conclusión del presente Convenio no afectará la validez o ejecución de los
programas, proyectos o actividades iniciadas durante su vigencia, los cuales podrán
continuar hasta su culminación, de no mediar decisión en contra por alguna de las
partes.

GLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: PRoTECCIÓN DE DAToS PERSoNALES Y
GONF¡DENCIALIDAD

La información obtenida por LA ONP y ESSSALUD durante o como consecuencia del
cumplimiento de sus compromisos, así como los informes y toda clase de documentos
que se generen en marco del presente Convenio, tiene carácter confidencial y no puede
ser dado a conocer a terceros por ningún medio físico, electrónico u otro, haciéndose
responsable las partes por el mal uso que se pueda dar a la misma. Esta obligación
permanece vigente aún después de la resolución o término del presente convenio.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DOMICILIO

LAS PARTES señalan como su domicilio legal las direcciones que figuran en la parte

comunicaciones y cualquier de ley. Los cambios domiciliarios que pudieran
ir serán comunicados al domicilio legal de la otra parte con diez (10)
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CLAUSULA DECIMO CUARTA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

LAS PARTES declaran conocer el contenido y alcance de todos y cada uno de los
términos del presente convenio y se comprometen a respetarlos y cumplirlos y a
solucionar cualquier impase que pudíera presentarse, dentro de las normas de buena fe
y común intención.

clÁusur-r oÉc¡mo eurr.rte: soLUctóN DE coNTRovERSTAS

LAS PARTES declaran que, en caso de producirse alguna discrepancia o controversia
derivada de la interpretación o cumplimiento del Convenio, será resuelta mediante trato
directo de las partes, en forma armoniosa siguiendo las reglas de la buena fe y común
intención de las partes.

Para tal efecto, las comunicaciones serán por escrito cursadas entre los coordinadores
designados en la Cláusula Sexta del presente Convenio, y la solución de la discrepancia
o controversia será materializada a través de un acta suscrita por ambos coordinadores
y formará parte integrante del presente documento. De no solucionarse la discrepancia
y controversia, se podrá proceder conforme a lo señalado en la Cláusula Décima.

Estando LAS PARTES totalmente conformes con todas las cláusulas, firman el
convenio en dos ejemplares de igual valor, en la ciudad de Lima, a los rO días
d€ eetienbredel año 201B.

Gerente General
ESSALUD

POMAREDA
Gerente General

ONP
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escrita con una anticipación de sesenta (60) días calendario antes de su
vencimiento.

4. Con respecto al financiamiento, señalado en Ia Cláusula Novena del proyecto
de Convenio, se establece que, tratándose de un Convenio de Colaboración
lnterinstitucional, los compromisos que asumen y asumirán en su ejecución y
las Adendas que pudieran generarse, no suponen transferencias de recursos
económicos ni pago de contraprestación alguna entre ellas, sino la colaboración
que coadyuve al cumplimiento de sus objetivos.

En tal sentido, las partes dejan expresa constancia que la celebración
Convenio no genera obligaciones patrimoniales y/o dinerarias a favor
ninguna de éstas.

5. Seguidamente, en la Cláusula Décima del proyecto de Convenio, se establece
que de conformidad con los dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86" del
Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 006-2017- JUS,
es de libre adhesión y separación.

Agregando que, el Convenio podrá declararse concluido, previa notificación
mediante comunicación escrita, remitida a la otra parte con una anticipación no
menor de diez (10) días calendario.

Del requerimiento de suscripción del Gonvenio

6. Al respecto, cabe indicar que de conformidad con lo establecido en el artículo
139" del Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y
Funciones de ESSALUD, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N"
767-PE-ESSALUD-2015 y sus modificatorias, la Gerencia Centralde Seguros y
Prestaciones Económicas es el órgano de línea encargado de proponer las
políticas, normas y estrategias de aseguramiento, así como gestionar los
procesos relacionados al régimen contributivo de la Seguridad Social y otros
seguros de riesgos humanos, como el Seguro Complementario de Trabajo de
Riesgo-SCTR.

En atención a lo señalado, mediante Carta N" 1906-GCSPE-ESSALUD-2018,
la citada Gerencia Central remite el lnforme N' 12-SGSC-GGS-GCSPE-
ESSALUD-2018, elaborado por la Subgerencia de Seguros Complementarios
de la Gerencia de Gestión de Seguros, en el que se manifiesta lo siguiente: 1.
La ejecución del citado Convenio permitirá fortalecer los lineamientos en la
difusión del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR; 2. La
suscripción del Convenio, permitirá aunar esfuerzos para desarrollar y
establecer estrategias de posicionamiento del Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo - SCTR; y 3. Que, atendiendo a sus competencias
establecidas en el Reglamento de Organización de Funciones de Essalud, es el
área técnica encargada de realizar coordinaciones que permitan ejecutar
acciones de la difusión del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo -
SCTR.
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Tel.: 265-6000 I 265-7000
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7. Adicionalmente, en el ámbito de sus competencias, conforme las opiniones
técnicas emitidas por las unidades orgánicas involucradas, tenemos lo
siguiente:

a. El proyecto de Convenio cuenta con la opinión técnica de la Gerencia
Central de Atención al Asegurado, contenida en la Carta N"1397-GCAA-
GG-ESSALUD-2018, en la cual se precisa que su participación se
circunscribiría únicamente a la difusión del material entregado, en mérito
del citado Convenio, a través de las Plataformas de Atención ubicadas en
las Oficinas de Seguros y Prestaciones económicas (OSPES), a cargo de
la Gerencia de Plataformas de Atención alAsegurado.

b. Por su parte, la Gerencia Centralde Planeamiento y Presupuesto, tomando
en cuenta lo señalado en la Cláusula Novena del proyecto de Convenio y
desde el punto de vista presupuestal, opina favorablemente.

Del Marco Legal

8. Debe tenerse en consideración que, de acuerdo a lo señalado en los artículos
del 85" al 88" del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 006-
2017-JUS, las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de
colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia señalada
por ley; y que éstas están facultadas para dar estabilidad a la colaboración
interinstitucional mediante convenios de colaboración u otros medios
legalmente admisibles. Por los convenios de colaboración, las entidades a
través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos
en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las
partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación.

En dicho contexto, se advierte que la cooperación entre entidades supone el
intercambio voluntario de beneficios y trabajo conjunto para el mejor logro de
sus objetivos sin que ello genere un beneficio económico entre las partes.

Comoetencia de ESSALUD

9. Conforme a lo establecido en el artículo 1' de la Ley N' 27056, Ley de Creación
del Seguro Social de Salud, y el artículo 39" de la Ley N" 29158, Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo, ESSALUD es una entidad administradora de fondos
intangibles de la seguridad social adscrita al Sector Trabajo y Promoción del
Empleo, con autonomía técnica, administrativa, económica, financiera,
presupuestal y contable.

En el numeral 1.2 del artículo 1" de la Ley N" 27056, se señala que ESSALUD
tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través
del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
rehabilitación, prestaciones económicas, y prestaciones sociales que
corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así
como otros seguros de riesgos humanos.
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De acuerdo a lo establecido en el literal m) del artículo 2'de la Ley N' 27056,
para el cumplimiento de su finalidad y objetivos, ESSALUD celebra Convenios,
con otras entidades.

10. De otro lado, el literal i) del artículo B" de la Ley en mención, señala que
corresponde al Presidente Ejecutivo celebrar Convenios de cooperación técnica
o de cualquier otra índole, con entidades nacionales o extranjeras; previa
autorización del Consejo Directivo.

Al respecto, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017,
se autorizó al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros
instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de
lucro, asícomo con lnstitutos y Universidades del país2.

Posteriormente, con Ia Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-
ESSALUD-2017 se delegó en la Gerencia General la suscripción de Convenios,
Acuerdos u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de
cooperación interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados
sin fines de lucro, así como con lnstitutos y Universidades del país.

En ese orden de ideas, y conforme a lo establecido en el literal i) del artículo B'
de la Ley N' 27056, en el Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-
2017 y en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-ESSALUD-20'17,
la Gerencia General tiene la facultad delegada para suscribir el Convenio con la
Oficina de Normalización Previsional.

11. Ahora bien, se advierte que el objeto y los compromisos previstos en el proyecto
de Convenio materia de análisis, se encuentran en el marco de lo dispuesto en
el numeral 1.2 del artículo 1'de la precitada Ley, y son concordantes con lo
dispuesto en los artículos del 85" al BB" delTexto Único Ordenado de la Ley N'
27444.

En tal sentido, considerando la opinión de las Gerencias Centrales de
Planeamiento y Presupuesto y de Atención al Asegurado, encontramos viable
la tramitación del proyecto de Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre
el Seguro Socialde Salud- ESSALUD y la Oficina de Normalización Previsional

- ONP.

Competencia de la Oficina de Normalización Previsional

12.En el lnforme N' 12-SGSC-GGS-GCSPE-ESSALUD-2018, se señala que la
ONP es el Organismo Público Descentralizado del sector de economía y
finanzas que tiene a su cargo la administración del Sistema Nacional de
Pensiones, a que se refiere el Decreto Ley N' 19990, asícomo del Régimen de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, Decreto Ley N' 18846; y
de otros regímenes previsionales a cargo del Estado, que le sean encargados,
conforme a ley.

2 Med¡ante Acuerdo de Consejo Directivo N'27-18-ESSALUD-2o17, se incorporó el numeral 1-A al numeral'l del Acuerdo de Consejo
Directivo N' '14-12-ESSALUD-2017 , en el que se autoriza al Presidente Ejeculivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros instrumenlos
de igual denominación, refer¡dos a la gest¡ón de cooperación interinstituc¡onal, con entidades u organismos extranjeros sin fines de lucro.
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